
Recurso de Revisión en materia de Acceso a 
la Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1252/2024. 
 
Sujeto Obligado: Instituto Electoral de la 
Ciudad de México 
 
Comisionado Ponente: Arístides Rodrigo 
Guerrero García. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el tres de abril de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam 

Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 
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Solicitud 

Conocer como son utilizados los recursos económicos en una campaña para la 
presidencia de la república 

 Respuesta 

Se informó sobre la incompetencia para atender la solicitud 

 Inconformidad con la respuesta 

Falta de información 

 Estudio del caso 

Este Instituto determinó prevenir a la persona recurrente toda vez que no señaló un 
agravio lo suficientemente claro, en consecuencia, se advierte que la persona 
recurrente no desahogó la prevención de fecha trece de marzo de dos mil veinticuatro, 
en los términos establecidos en la Ley de la materia. 

 Determinación del Pleno 

Desechar por no desahogar la prevención  

 Efectos de la Resolución  

No aplica 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 

 
 

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.1252/2024 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 

03/04/2024 

Campaña, dinero, candidatura presidencial. 

Ponencia del Comisionado Presidente 
Arístides Rodrigo Guerrero García 
 

 



 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1252/2024. 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 
 
PROYECTISTA: CLAUDIA MIRANDA 
GONZÁLEZ Y ALEX RAMOS LEAL. 
 

Ciudad de México, a tres de abril de dos mil veinticuatro.  

 

RESOLUCIÓN por la que se DESECHA el presente recurso de revisión, relativa a la 

solicitud de información número 090166024000190, realizada al Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, en su calidad de Sujeto Obligado por las razones y motivos 

siguientes: 

 

INDICE 
ANTECEDENTES ....................................................................................................................................... 04 

I. Solicitud. ............................................................................................................................................... 04 
CONSIDERANDOS .................................................................................................................................... 06 
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GLOSARIO 
 

Código: Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal 

Constitución Federal:  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 

INAI: Instituto Nacional de Transparencia. 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
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GLOSARIO 
 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 
de México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 

Sujeto Obligado: Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Unidad: Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud.  

 

1.1 Inicio. El seis de marzo de dos mil veinticuatro,1 se presentó una solicitud a través 

de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de número 090166024000190, 

señalando como medio de notificación “Sistema de solicitudes de la Plataforma 

Nacional de Transparencia” y modalidad de entrega “Electrónico a través del sistema 

de solicitudes de acceso a la información de la PNT”, mediante la cual requirió lo 

siguiente: 

 

“Quiero saber cuanto dinero utiliza la campaña de Claudia Sheinbaum en su publicidad 

para las elecciones 2024” (Sic) 

 

1.2. Respuesta. El veintiocho de febrero, el sujeto obligado notificó el oficio número 

IECM/SE/UT/184/2024, suscrito por la persona titular de la Unidad de Transparencia 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo manifestación en 

contrario. 
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quien informó:  

 

 “Al respecto, le comunico que el Instituto Electoral de la Ciudad de México es la autoridad 

electoral depositaria de la función estatal, de organizar las elecciones locales en la Ciudad 

de México, cuyas funciones están encaminadas a la organización, el desarrollo y la 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

diputaciones al Congreso y de las alcaldías en la Ciudad de México, así como de los 

procesos de participación ciudadana; también tiene a su cargo el diseño y la 

implementación de las estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al 

fomento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía, rigiendo su función en 

apego a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad y máxima publicidad.  

 

Bajo este contexto, el artículo 36 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México2 establece los fines de esta autoridad electoral. De lo anterior, se 

desprende que el Instituto Electoral de la Ciudad de México, no es el sujeto obligado 

competente para conocer de la información solicitada, en virtud de que, como se advierte 

del contenido de su solicitud, ésta versa sobre información que detenta el Instituto Nacional 

Electoral. 

 

Asimismo, le menciono que derivado de la reforma político-electoral de 2014, la Unidad 

Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral (INE) tiene la facultad exclusiva de 

recibir los informes de los partidos políticos tanto a nivel nacional como local de los gastos 

de precampaña por lo que, con fundamento en el artículo 200, párrafo primero de la Ley de 

Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, y a efecto de orientarle, le señalo que su solicitud puede ser competencia del 

Instituto Nacional Electoral.  

 

En ese sentido, con el objetivo de garantizar efectivamente su derecho de acceso a la 

información, en términos de lo dispuesto por el artículo 200, párrafo primero de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, y debido a que no es posible su remisión al Instituto Nacional Electoral por tratarse 

de sujeto obligado que no forma parte del padrón de sujetos obligados de la Ciudad de 

México, le sugiero presentar su solicitud ante dicha autoridad nacional por ser quien cuenta 

con las atribuciones para brindar mayores elementos respecto a los requerimientos de su 

solicitud. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento los datos de la Unidad de Transparencia de dicho 

sujeto obligado, conforme a lo siguiente: 

 

Instituto Nacional Electoral 

Domicilio: Viaducto Tlalpan, número 100, edificio C, primer piso, Colonia Arenal Tepepan, 

Tlalpan; teléfono: 01 800 433 2000; dirección de correo electrónico: transparencia@ine.mx  

 

 
2  Visible en el siguiente vínculo: https://www.iecm.mx/www/marconormativo/docs/Codigo-Electoral-CDMX.pdf 

y la reforma al Código publicada el 2 de junio de 2023 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México visible  en 
la siguiente liga: 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ba2de8b093e0471b694bfb7b0cc74e80.pdf 

mailto:transparencia@ine.mx
https://www.iecm.mx/www/marconormativo/docs/Codigo-Electoral-CDMX.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/ba2de8b093e0471b694bfb7b0cc74e80.pdf
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Por otra parte, le informo que la presente respuesta se brinda con fundamento en los 

artículos 1; 2; 3; 4; 6, fracción XLII; 7; 8; 93, fracciones IV y VII; 192;; 196, y 201 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México; 45, 46, 48, 52, y 66 párrafo primero del Reglamento del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas; y 19, fracción XIX, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

[...]” (Sic)  

 

1.3 Recurso de revisión. El doce de marzo, la persona recurrente se inconformó por 

las siguientes circunstancias: 

 
“no me llego la información” (Sic) 

 

1.4 Registro. El doce de marzo se tuvo por presentado el recurso de revisión y se 

registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1252/2024. 

 

1.5 Prevención. El trece de marzo, esta Ponencia determinó prevenir a la parte 

recurrente, para que proporcione un agravio claro, razones o motivo de inconformidad, 

en materia de acceso a la información pública, que le causa la respuesta emitida por 

el sujeto obligado. Asimismo, se apercibió, que, en caso de no ser desahogada la 

prevención, el recurso de revisión sería desechado. 

 

En atención a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de las pruebas referidas en los antecedentes, se tienen los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 

37, 51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 242, 243, 244, 245, 246, 



  
INFOCDMX/RR.IP.1252/2024 

  

7 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I 

y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia. Previo al estudio de fondo de los agravios 

formulados por la parte recurrente en el recurso de revisión que nos ocupa, este 

Instituto realizará el análisis oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de rubro 

y texto siguientes:  

 
IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Por lo tanto, es relevante señalar que, mediante acuerdo de fecha trece de marzo, se 

previno a la parte recurrente, con vista de la respuesta respectiva, a efecto de que 

manifestara con fundamento en los artículos 234 y 235 de la Ley de Transparencia, 

las razones o motivos de inconformidad que le causa la respuesta dada a su solicitud. 

 

Lo anterior, en virtud de que la persona recurrente no señaló un agravio lo 

suficientemente claro toda vez que, se advierte de las constancias que le fueron 

remitidas, y que obran en la Plataforma.  

 

Ahora bien, se debe de precisar que en el acuerdo de prevención se otorgó un plazo 

de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación respectiva, a efecto de que la 

parte recurrente manifestara razones o motivos de inconformidad. En esta tesitura, y 

atendiendo que dicho acuerdo fue notificado el día catorce de marzo, el plazo para 

desahogar la prevención transcurrió de la siguiente manera: 
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Día 1 Día 2 Día 3 Día 4 Día 5 

 
15 de marzo  

 
19 de marzo 

 
20 de marzo 

 
21 de marzo 

 
22 de marzo 

 

 

Una vez que, se ha procedido a revisar la Plataforma Nacional de Transparencia, el 

correo electrónico de esta Ponencia y la Unidad de Correspondencia de este Instituto, 

se advierte que la parte recurrente no desahogó la prevención de fecha trece de 

marzo de dos mil veinticuatro en los términos establecidos en la Ley de la 

materia. 

 

Respecto a los hechos acontecidos, el artículo 248, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, dispone que el recurso de revisión será desechado por improcedente 

cuando no se haya desahogado la prevención formulada en los términos establecidos. 

 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

[…] 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

ley.”(Sic) 

 

Por lo anterior, lo procedente es, con fundamento en el artículo 244, fracción I, en 

relación con el diverso 238, segundo párrafo y 248 fracción IV, estos de la Ley de 

Transparencia, DESECHAR el presente recurso de revisión, toda vez que la persona 

recurrente NO DESAHOGÓ LA PREVENCIÓN realizada en los términos solicitados 

por el acuerdo de prevención realizado por esta Ponencia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 244, fracción I, en relación con el diverso 

238, segundo párrafo y 248 fracción IV, estos de la Ley de Transparencia, se 
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DESECHA el presente recurso de revisión, por no haber desahogo de prevención 

bajo los términos establecidos por la ley de la materia. 

 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado para su conocimiento a través de los 

medios de comunicación legalmente establecidos. 


